
 

Incorpórese al proceso la respuesta de la Secretaría de Tránsito de Granada, que indica 

que no pudo ser registrada la medida por venta del vehículo automotor al señor Álvaro 

Santana Escobar, de acuerdo a traspaso del 15 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza  

 

 

 

Zoraida E.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Divorcio – Cuaderno No. 2 Medidas Cautelares 

Demandante:  Luz Miriam Escárraga Olaya 

Causante: Edwuin Rojas Martínez 

Radicación:  506893184001-2021-00016-00 

Asunto:  Agrega respuesta de tránsito, pone en conocimiento 

 
San Martin, 10 de septiembre de 2021.  El 
anterior auto se notificó por Estado electrónico 
N° 038 
 
 

ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 
Secretaria  


